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REQUERIMIENTO  DE  SUBSANACIÓN  DE  SOLICITUDES  DE  SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES PARA PROGRAMAS Y MANTENIMIENTO EN EL ÁMBITO DE PERSONAS 
MAYORES CONVOCADO POR ORDEN DE 13 DE JUNIO DE 2019, POR LA QUE SE CONVOCAN 
SUBVENCIONES,  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  EN  MATERIA  DE 
PERSONAS MAYORES,  PERSONAS CON DISCAPACIDAD,  COMUNIDAD GITANA,  PERSONA 
MIGRANTES,  IGUALDAD  DE  TRATO  Y  NO  DISCRIMINACIÓN  DE  LAS  PERSONAS  LGTBI, 
ACCIÓN  SOCIAL  Y  VOLUNTARIADO,  EN  EL  ÁMBITO  DE  ESTA  CONSEJERÍA,  PARA  EL 
EJERCICIO 2019
 
Examinadas  las  solicitudes  presentadas  para  la  concesión  de  subvenciones  por  el  procedimiento  de 
concurrencia competitiva en el  ámbito de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, 
correspondientes a la línea subvenciones institucionales para programas y mantenimiento en el ámbito de 
personas mayores, de conformidad con lo dispuesto en el art. 24.1 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, 
por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  los  procedimientos  de  concesión  de  subvenciones  de  la 
Administración de la Junta de Andalucía, y el artículo 13.1 de la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que 
se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, se requiere de manera conjunta 
a las personas o entidades solicitantes que se relacionan en el anexo adjunto para que en el plazo de 10 
días, computados desde el siguiente a la publicación de este acto en la página web de la Consejería, 
procedan a la subsanación de los extremos que no se hubieran cumplimentado en la solicitud y que se 
señalan en el anexo referido, con la indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas de 
su solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos del artículo 21 de la referida Ley.

Los escritos mediante los que las personas o entidades efectúen la subsanación podrán presentarse en 
cualquiera de los medios indicados en el apartado 10 c) del Cuadro Resumen.

De conformidad con el  artículo 22 de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre,  el plazo máximo para 
notificar la resolución expresa del presente procedimiento queda suspendido por el tiempo que medie 
entre la notificación de este requerimiento y su efectivo cumplimiento o, en su defecto, por el transcurso 
del plazo concedido para la subsanación.

Contra el presente acuerdo, como acto de trámite, no cabe recurso alguno de conformidad con el artículo 
112  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

EL/LA PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN

Fdo.: PEDRO MARTIN TORICES
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ANEXO 

SUBVENCIONES INSTITUCIONALES PARA PROGRAMAS Y MANTENIMIENTO EN EL ÁMBITO DE 
PERSONAS MAYORES

PROGRAMAS

1.ENTIDAD SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE VALLE DEL ZALABI
Expediente SISS:(DPGR)720-2019-00000756-1
CIF Entidad Solicitante: P1805900F
Objeto/Actividad Subvencionable: ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y SALUDABLE
A Subsanar:
 - SUBSANAR EL APARTADO. 6.B.Nº1.Subapartado1.5. PLAZO DE JECUCIÓN.(Día, mes y año).Hay un 
error en el año.
 - SUBSANAR EL APDO. 6.B Nº2.Subapartado2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES Y 
ESPECÍFICOS QUE SE PERSIGUEN CON EL PROGRAMA EN SU TOTALIDAD, FALTA INDICAR LA 
CORRESPONDENCIA CON LAS ACTUACIONES SUBVENCIONABLES ESTABLECIDAS EN LA ORDEN DE 
CONVOCATORIA DE CADA UNO OBJETIVOS ESPECIFICOS.
 - SUBSANAR EN EL APARTADO 6.B.Nº2.Subapartado2.5. DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES Y SU 
PLANIFICACION TEMPORAL, EL ESPACIO TEMPORAL INDICADO  NO COINCIDE CON  EL SEÑALADO EN 
EL DOCUMENTO ADJUNTO.
 - SUBSANAR EN EL APARTADO 6.B.3.Subapartado 3.3. PRESUPUESTO DE GASTOS DESGLOSADO POR 
PARTIDAS. EN EL IMPORTE DE MATERIAL FUNGIBLE HAY UN ERROR DADO QUE NO COINCIDE CON EL 
INDICADO EN EL DOCUMENTO ADJUNTO.
-EN EL CONCEPTO: DIETAS, DESPLAZAMIENTOS, ALOJAMIENTO, se deberá especificar quién es el 
personal que va a hacer uso de esas dietas, desplazamiento y alojamiento.Si los desplazamientos son en 
vehículo particular, se deberá indicar el número de kilómetros. Se deberá aclarar si hay alojamiento, 
pernoctando o sin pernoctar ó si es media manutención.
-EN EL CONCEPTO: AMENIZACION DE EVENTOS, se deberá detallar en qué consisten dichos gastos.
 - CUMPLIMENTAR  CANTIDAD SOLICITADA EN EL APDO. 8 DE LA SOLICITUD.          

Código: Ry71i010PFIRMAyeinvpBLTTuJbspF Fecha 19/09/2019

Firmado Por PEDRO MARTIN TORICES

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma Página 2/2

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Ry71i010PFIRMAyeinvpBLTTuJbspF

